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Opción No Estandarizada Put sobre la TRM 
  

𝑳𝒊𝒒Vto = (ST -𝑷𝑳V𝒕) × 𝑸 
 
Donde: 

 

𝑳𝒊𝒒Vto = Liquidación al Vencimiento 

𝐏𝐋𝐕𝐭 = 𝐏𝐫𝐞𝐜𝐢𝐨 𝐝𝐞 𝐋𝐢𝐪𝐮𝐢𝐝𝐚𝐜𝐢ó𝐧  𝐝𝐞 𝐬𝐮𝐛𝐲𝐚𝐜𝐞𝐧𝐭𝐞 

𝐒𝐓 = 𝐒𝐭𝐫𝐢𝐤𝐞 

𝐐 = 𝐍𝐨𝐦𝐢𝐧𝐚𝐥 𝐝𝐞 𝐥𝐚 𝐨𝐩𝐞𝐫𝐚𝐜𝐢ó𝐧 𝐨 𝐯𝐚𝐥𝐨𝐫 𝐧𝐨𝐦𝐢𝐧𝐚𝐥𝐧. Llevará signo positivo en el caso de 
operaciones de compra y negativo en el caso de operaciones de venta 
 

En general, cuando esta Liquidación sea positiva será acreditada a los Miembros Liquidadores y compensará 
los cargos ocasionados por otros conceptos que la Cámara incluye en la Sesión de Liquidación al 
Vencimiento cuando las Operaciones Aceptadas deban ser cumplidas con Liquidación por Diferencias; en 
caso contrario este importe será debitado de las cuentas de depósito en el Banco de la República que los 

Miembros Liquidadores tienen registrado en el Sistema. 
 
Artículo 2.4.6.4. Etapas del Procedimiento de Liquidación al Vencimiento de Operaciones sobre 
Instrumentos Financieros Derivados No Estandarizados provenientes de sistemas de negociación y/o 

registro o cualquier Mecanismo de Contratación cuyo Tipo de Liquidación incluya Liquidación 
Únicamente al Vencimiento. 
 
(Este artículo fue renumerado mediante Circular 29 del 5 de agosto de 2020, publicada en el Boletín 

Normativo No. 036 del 5 de agosto de 2020. Rige a partir del 18 de agosto de 2020 y modificado 
mediante Circular No. 024 del 11 de agosto de 2023, publicada en el Boletín Normativo No. 026 del 11 
de agosto de 2023, modificación que rige a partir del 14 de agosto de 2023.) 
 

El procedimiento de Liquidación al Vencimiento Operaciones sobre Instrumentos Financieros Derivados No 
Estandarizados cuyo Tipo de Liquidación sea únicamente al Vencimiento, se llevará a cabo en las siguientes 
etapas: 
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1. Primera etapa: La Cámara entregará al Miembro Liquidador la información acerca de la Liquidación al 

Vencimiento de las operaciones registradas a través del Sistema de Cámara antes del inicio de la Sesión 
de Aceptación de Operaciones en la fecha de vencimiento de las Operaciones Aceptadas. La 

información incluirá la situación detallada de sus Cuentas, de sus Terceros Identificados. Para el caso 
de la Opción No Estandarizada sobre la TRM esta información solo se entregará cuando esta Opción 
sea ejercida. 
 

Con base en la información, la Cámara procederá a la preparación de las órdenes de transferencia por 
cargo o abono en la cuenta CUD del Miembro Liquidador en el Banco de la República. 

 
2. Segunda etapa: Se realiza en la Sesión denominada Liquidación al Vencimiento cuando las 

Operaciones Aceptadas deban ser cumplidas con Liquidación por Diferencias. La Cámara transmite las 

órdenes de transferencia de cargo y abono en la cuenta CUD de los Miembros Liquidadores o de los 
Agentes de Pago, según corresponda, hacia el Sistema de Pagos del Banco de la República, de 
conformidad con la autorización de débito automático otorgada por cada uno de los Miembros o de los 
Agentes de Pago a la Cámara. 

 
3. Tercera etapa: Una vez concluida la Sesión de Liquidación al Vencimiento cuando las Operaciones 

Aceptadas deban ser cumplidas con Liquidación por Diferencias, los Miembros Liquidadores, tienen la 
obligación de efectuar el proceso de entrega y cobro de efectivo, a los Terceros Identificados y Miembros 

no Liquidadores, correspondientes a la Liquidación al Vencimiento. Los Miembros No liquidadores 
deberán procesar la información ofrecida por los Terminales de Cámara con la información procedente 
de su Miembro Liquidador, con el fin de realizar la gestión de liquidación de la misma manera frente a 
sus Terceros Identificados. 

 
Artículo 2.4.6.5. Pagos de Operaciones sobre Instrumentos Financieros Derivados No Estandarizados 
provenientes de sistemas de negociación y/o registro o cualquier Mecanismo de Contratación cuyo 
Tipo de Liquidación incluya la Liquidación Únicamente al Vencimiento. 
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